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SECRETARIA '
GENERAL DEL MOVIMIENTO I

ORDEN de 24 de nOl'iembrc dI' 19í'V por la que Si'
integra el perSollal del Instituto de Es,ti/dios Poii
tico::i en los Cuerpos Generales de FU'IIdollanos df'i
Movimiento.

El Estatuto Orgánico del Movimiento, aprobado por Decre
tú 3170/1968, de 20 de diciembre. en su titulo quinto, al referírse
a la S€cretaría General del Movimiento, en su artIculo 44 esta
blece, bajo la dependencia directa del Ministro Sec'-etario gen<:>raL
los Organos que integrarán la Secretaría C'eneral del Movm1Íu¡
tú, figurando entre ellos el Instltuto de EstudIOS PoliticOS.

Posteriormente, y en d·~f:'.ar"ollo de lo preceptLRdü en t'l propio
F.....statuto Orgánico del Movimiento, se dictó el Decreto 15/197D,
de 5 de enero, que sanciona las NOm18.S de E.st~'¡lduración ele
la Secretaría General del Muvímiento, así como e: Dcereto 2485 .
1970, de 21 de agosto, sancionador a BU ve:>; de las Normas d;,;
Organización y De:::;arrollo de los Organos de la Seeretaria Gf'
Eeral del l\'¡ovimiento, en los que se fijan tanw las fundanl.'s
como la composición de los OrgalloS del In&tituto de Esíudi:J:'
Políticos.

A tenor de lo dispueHto en las disposiciones anLe~ mC!1c':on:-¡·
das, se hace preciso adoptm las medidas nfTu,ana.,; P¡~: a qU(>

todo el ~}p)sonal administrativo que fi~ura en sus actuakf< plan
tillas org~il1ic~tS Be integre, de acuerdo con su categoría admi
ni~trativa en los di.'itintos Cuerpos Generales de Funcionarios
dU Movimknto, creados por el Estatuto de Funcionarios del
Movimiento, apr'"ibudo por Decreto 1480/1970, de 26 de mayo,
,v con arregln a :a.~ normas establ'2CJUaS en el Reglamento de
Funrion"rios dc l Movimiento, aprobado por Orden de 1 de
Junio dI: 1970

En su virtud dispongo:

!\rtinú" V~__ I,)Wrn Todo el persoBal permanente al servido
de! In"Lituto de Estudios Politicos y c,asificado según dispone el
:\l"íicul0 24 or> (jll R."':2,lnment<J de Rcgimen Illterio;·, tUl) Personal
técníco-.'ldministmtivo. b) Oficiales adminü;trativos, C·I AuxWa,
l{--'S ~~(:nl:nii;traLhos, d) TaquimecaLóg-rafas»), así como el perso
n~' cla;ilkue]o cumo Auxhar Telefonista y Subalterno, en situa
c\on de' ~ervió) aetlvo el día 20 de diciembre de 1963, se inte
!;t·;'l':t f'!~ los C'u(~rpos GencTaJes de Funcionarios de: Mo\'inlienLo.

}\rti"l1iü "(;~;und;)_--Por la Gerencia de servicios se aduptarán
la" mf':::lJdm; para que la integració.:) se realice de

<ahlecjdo en el Rq.;lam€uto de Func10narjos del
Y,:;v mi 10. ;;,r-n ,i)"do pOl' Orden de 1 de junio de 1970, sién
dl':';"; d' ,¡p!j :'l ;'m, a todo.', los eÍf;clos, lo en él díspu:"sto.

FEHNANDEZ-\HRANDA

1I. Autoridades personal

NOMBRAMIENTOS. SIn 'AClONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIEI~NO

ORDEN de 19 de noríernllre de 1970 por la que se
J'esuelve el concurso número 611970, para inf/Tr'SO
en el Cuerpo General Subaltenw de la Adminis
tración Civil del Estado.

nmos, Sres.: Vista la Ord('ll de esta PreHidencia del Gobier
no de 21 de septiembre último (<<Boletín Oficial del Estado»
nÚlpero 237, de 3 de octubre siguiente) !XlI' la que se <;onvocó
el concurso número 611970, para cubrír vacantes en el Cuerpo
L~neral Subalterno de la A-dministración Civil de! Estado, f;r.

tre el personal retirado por edad, con categoría de Suboficial
o inferior de los Ejércitos de Tietra. Mar r Aire y CU{'1"POS de
la Guardia Civil y de la Policia ArDHda.
. De conformidad con el Decreto 2704/1965, de 11 de :septian
ore,

Esta Presidencia del Gobierno ha t-enidú a b¡~n dísponer:

Prímel'o.-La resolución de dicho concurso 1,-". consccu:.mte
mente, el nombramiento de funci.onarios df'l CU€::po General
Subalterno de la Administración Civil del Estado, a favor de
lOs concursantes qUe figuran en la relación in~;e-:ta a continua,
ción de esta Orden y su destino a los Ministerios v Júcalidad~';j
que asimismo se citan, .

Segundo.-Por dicho empleo percibirún·
~l cincuenta por ciento del sueldo que disfrute un ftHlcio

nano del Cuerpo General Subalterno.
Aumentos por trienios, en ra.zón del sueldo que perciba.n.
Las dos pagas extraordínar:as (si hacen renuncia expresa

a lfts que les corre¡;ponda por ¡,;U situación df~ l'f'tjrado.,;), sefla
ladas,en el articulo séptimo de 1ft Ley de Retribuciones en la
cuantla en el mismo fijada, con las modificaciones progn..sivus
a que se refiere el artículo primero del Decreto---ley '14/1965
de 6 de noviembre. '

Y. en su caso, los complementos establecidos 1:'11 los artícu
los 98, 99 Y 101 de la vigente Lev de Funcíonal'íos Civiles del
Estado, '-

'I.'ercero.-Los interesados deherún tomar poS('SiÓ:l de ~ns
destmos en el plazo de un mes, establecído en el apartado d)

d,,! art leU'O ¿;c d~~ ]a Ley articulada de Funcionarios Civiles del
E:< ado, (:oni.,¡,do a parlir Gel día sLc;uleute al ele la PUbli
<:rt,jón de 13 pru;elite Orden en el «BOletín O1icial del Estado)}.
y si no 10 efectua.'icn así se l'ntenderú que renuncian a $US
emp!eo~,

Cua;ú~ ·--Ea el plazo de treinta días y de conformidad con
cunulo se estalJ1eJ:e en el artículo 11 del Decreto 1411/1968, de
27 de jUnío. los nmnbrados deberán remitír a la Direcci6n Ge
llera! de la Funcícn Pública, Vel:i.zquez, 63, Madrid-l, los si..
gu\entes dOClunentos:

1 Certificación extractada y simple de su partida de nací
miento.

'J. Certificadón n{'gaüva de anteCBdcnt{)s penales,
:t Declaración Jurada de acatan1iento a 10.5 Principios Fun

drunent!11es del Movimiento Nacional y d€mús Leyes Fundmuen
tales del Reíno,

Quintc>.--Asimi~mo,por las Jeiatmas de Personal de los De
partamentos Minist-eTiaIes afectados y, en uso de la facultad
que a los OCl1ores Subsec:·etarios confiere el articulo 55 de la
vlg"ente Ley de "F'tmcioparios Civiles del Estado, se comuníc8.rá
a la Dirección General de la Función Pública el Centro o De
pendencia dentro de la localidad que en cada caSo se fija, a
Que sean adScritos los funeiünarios nombrados en virtud de la
pn:.&ente Orden a fin de toue, a su vez, dicha Direcc:ón Genenü
pueda indicar a aquéllos el destino especifico al que han de
eíectuar ~u presentación.

S'2xÍ<J "Po:' la Direeóón C"'0ner~!l de la Función Púh!.ica se
expedirim los t~oncspGlldientes nombmmiento..<;. que se hanln
lJ-f';iUr a ~()S rf'spcctiv(l~ CeniTOs o Dependencias, a los efectos
de entrega de In" mismos a los in:eresudos, en el momento de
la inCGrput'ación, previa deligenCÍa en ellos de la consIguiente
toma de pos{\síón, de la que remitir:"in (',opinE autorizadas a
dicha Din'cción Gpneya] y a las .1efa.:.u:as de Personal de los
)Vjjni"terio,~ respecto ~'03,

Lo qUf' comunico a VV. 11. v R. VV. SS.
Dios l;ltardl' a VV. U. v a VV, SS.
::v!adr!d. lB de novitmbi'e de 1070.

CARRERO

I1JjJ)S, Sn~s. Sllb~ie('retRríos de los Mínístel'ios CivHes.-5res.


